
 

 

 

Manual de Políticas de la Junta 
Directiva Escuelas Point Arena 

 

La Junta de Gobierno se compromete a mantener un entorno escolar seguro y libre de acoso y discriminación. La Junta prohíbe, 
en la escuela o en actividades patrocinadas por la escuela o relacionadas con la escuela, el acoso sexual dirigido a cualquier 
estudiante por cualquier persona. La Junta también prohíbe el comportamiento o acción de represalia contra cualquier persona 
que informe, presente una queja o testifique sobre, o de otra manera apoye a un denunciante en la alegación de acoso sexual. 

 
El distrito recomienda encarecidamente a cualquier estudiante que sienta que está siendo o ha sido acosado sexualmente  en los 
terrenos de la escuela o en una actividad patrocinada por la escuela o relacionada con la escuela por otro estudiante o un adulto 
que haya experimentado acoso sexual fuera del campus que tenga un efecto continuo en el campus que se comunique 
inmediatamente con su maestro, el director,  o cualquier otro empleado escolar disponible. Cualquier empleado que reciba un 
informe u observe un incidente  de acoso sexual deberá notificar al director o a un oficial de cumplimiento del distrito. Una vez 
notificada, el director o el oficial de cumplimiento tomará las medidas para investigar y abordar la denuncia, según lo especificado en el 
reglamento administrativo adjunto. 

 
El Superintendente o su designado tomará las medidas apropiadas para reforzar la política de acoso sexual del distrito. 

Instrucción/Información 
 
El Superintendente o su designado se asegurará de que todos los estudiantes del distrito reciban información apropiada para su edad 
sobre el acoso sexual. Dichas instrucciones e información incluirán: 

1. Qué actos y comportamientos constituyen acoso sexual, incluido el hecho de que el acoso  sexual podría ocurrir entre 
personas del mismo sexo y podría implicar violencia sexual. 

 
2. Un mensaje claro de que los estudiantes no tienen que soportar el acoso sexual bajo ninguna circunstancia 

 
3. Estímulo para denunciar los incidentes observados de acoso sexual, incluso cuando la presunta víctima del acoso no se 

haya quejado 
 

4. Un mensaje claro de que la seguridad de los estudiantes es la principal preocupación del distrito, y que cualquier 
violación de la regla separada que involucre a una presunta víctima o cualquier otra persona que informe un incidente de 
acoso sexual se abordará por separado y no afectará la manera en que se recibirá, investigará o resolverá la queja 
de acoso sexual . 

 
5. Un mensaje claro de que, independientemente del incumplimiento de un demandante con la escritura, el cronograma u otros 

requisitos formales de presentación, cada acusación de acoso sexual que involucre a un estudiante, ya sea como 
demandante, demandado o víctima del acoso, será investigada y se tomarán medidas inmediatas para detener 
cualquier acoso, prevenir la recurrencia y abordar cualquier efecto continuo en los estudiantes. 

 
6. Información sobre el procedimiento del distrito para investigar las quejas y la(s) persona(s) a la(s) que debe hacerse 

una denuncia de acoso sexual 
 

7. Información sobre los derechos de los estudiantes y padres / tutores para presentar una queja civil o penal, según 
corresponda, incluido el derecho a presentar una queja civil o penal mientras continúa la investigación del distrito de 
una queja de acoso sexual 

 
8. Un mensaje claro de que, cuando sea necesario, el distrito tomará medidas provisionales para garantizar un ambiente escolar 

seguro para un estudiante que es el demandante o víctima de acoso sexual y / u otros estudiantes durante una 
investigación y que, en la medida de lo posible, cuando se tomen tales medidas provisionales, no perjudicarán al 
denunciante o víctima del presunto acoso. 

Proceso de quejas y acciones disciplinarias 
 
Las quejas de acoso sexual por y contra estudiantes serán investigadas y resueltas de acuerdo con la ley y los procedimientos del 
distrito especificados en AR 1312.3 - Procedimientos Uniformes de Quejas. Los procedimientos para denunciar cargos de acoso 
sexual y para buscar los recursos disponibles están disponibles en la Oficina del Distrito, la oficina de la escuela y en línea en 
http://pointarenaschools.org/  . 



Tras la investigación de una queja de acoso sexual, cualquier estudiante que se encuentre involucrado en acoso sexual 
o violencia sexual en violación de esta política estará sujeto a medidas disciplinarias. Para los estudiantes en los 
grados 4-12, la acción disciplinaria puede incluir la suspensión y / o expulsión, siempre que, al imponer dicha disciplina, 
se tengan en cuenta todas las circunstancias del incidente (s). 

 
Tras la investigación de una queja de acoso sexual, cualquier empleado que haya participado en acoso sexual o violencia 
sexual hacia cualquier estudiante tendrá su empleo terminado de acuerdo con la ley y el acuerdo de negociación 
colectiva aplicable. 

 
Mantenimiento de registros 

 
El Superintendente o su designado mantendrá un registro de todos los casos reportados de acoso sexual para permitir 
que  el distrito monitoree, aborde y prevenga el comportamiento de acoso repetitivo en las escuelas del distrito. 

 


